
El Proceso de Reevaluación de la Educación Especial / IEP
Este flujograma muestra los pasos básicos que deben seguirse y las decisiones que deben 
tomar las agencias educativas locales (LEA) para cumplir con los requisitos de reevaluación 
y desarrollo de programas de educación individualizada (IEP) para estudiantes con 
discapacidades cuando la solicitud es iniciada por el LEA. No tiene el propósito de 
reemplazar IDEA o los Capítulos 14 y 711 de las Regulaciones de Pennsylvania. Para 
obtener información más detallada sobre el proceso de reevaluación, consulte el Informe 
de Reevaluación anotado disponible en www.pattan.net. Se requiere una reevaluación 
cada 3 años, a menos ambos, LEA y los padres, decidan no llevarla a cabo. En Pensilvania, 
se requiere una reevaluación para los estudiantes con una discapacidad intelectual cada 2 
años y no se puede renunciar a ella.

Solicitud Iniciada por la LEA
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Prepararse 
para la 
reevaluación 
del alumno.

Fin del 
proceso de 
reevaluación.

Emitir "Acuerdo 
para renunciar a la 

Reevaluación"

*
Comienza el proceso de 

reevaluación, el equipo del 
IEP (incluidos los padres) 

revisa los datos existentes

Completar el informe 
de Reevaluación y 

enviar una copia a los 
padres

Completar el informe 
de Reevaluación y 

enviar una copia a los 
padres

Invitar a los padres a 
la reunión - Invitación 
al IEP u otra reunión

Implementar el IEP y 
monitorear el 

progreso

El equipo del IEP 
revisa y hace 

cambios al IEP, 
según corresponda

Emitir un Aviso Previo por 
Escrito para la 

Reevaluación y el 
Formulario de Solicitud de 

Consentimiento

Después de realizar 
intentos razonables para 

obtener el consentimiento, 
LEA puede proceder a 

recopilar datos adicionales 
si el padre no responde

Completar el Informe 
de Reevaluación y 

enviar una copia a los 
padres

Emitir Aviso de Colocación 
Educativa Recomendada / 

Aviso Previo por Escrito

¿Tiene el 
alumno una 
discapacidad 
intelectual?

¿La LEA 
recomienda 

renunciar a la 
reevaluación?

¿Sigue 
siendo 

elegible el 
estudiante?

¿Sigue 
siendo 
elegible el 
estudiante?

¿Se necesitan 
datos 

adicionales?

¿Hay algún 
cambio en la 
colocación o 
FAPE*?

¿Está de 
acuerdo el 
padre? 

No

No

No No

No

No

No

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Emitir Aviso de Colocación 
Educativa Recomendada / 

Aviso Previo por Escrito

Emitir Aviso de Colocación 
Educativa Recomendada / 

Aviso Previo por Escrito

*Educación pública, gratuita y apropiada



El Proceso de Reevaluación de la Educación Especial / IEP
Este flujograma muestra los pasos básicos que deben seguirse y las decisiones que 
deben tomar las agencias educativas locales (LEA) para cumplir con los requisitos de 
reevaluación y desarrollo de programas de educación individualizada (IEP) para 
estudiantes con discapacidades cuando el solicitante realiza la solicitud padre (s). No 
tiene el propósito de reemplazar la IDEA o los Capítulos 14 y 711 de las Regulaciones 
de Pennsylvania. Para obtener información más detallada sobre el proceso de 
reevaluación, consulte el Informe de Reevaluación anotado disponible en 
www.pattan.net. Se requiere una reevaluación cada 3 años, a menos que ambos, LEA 
y los padres, decidan no llevarla a cabo. En Pennsylvania, se requiere una reevaluación 
para los estudiantes con una discapacidad intelectual cada 2 años y no se puede 
renunciar a ella.

Solicitud Iniciada por los Padres

¿Está la 
solicitud 

por escrito?

¿La LEA está de 
acuerdo con la 

solicitud de 
reevaluación?

¿La LEA está de 
acuerdo con la 

solicitud de 
reevaluación?

Emitir Aviso de Colocación 
Educativa Recomendada / 
Aviso Previo por Escrito y 

Aviso de Garantías 
Procesales

Ve al otro lado y comienza 
en el

 *

Sí

Sí

Sí

No

No

No

El padre pide a la 
escuela, profesional 

o administrador 
para una 

reevaluación

Emitir de Permiso para 
Reevaluar - Formulario de 
Solicitud de Reevaluación
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